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La Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,
Antartica e Islas del Atlántico Sur sanciona con fuerza de
ley:

Art. 1.- El Estado de la Provincia se abstendrá de contratar
con proveedores de bienes y servicios que, aplicando a su
personal las normas del CCT. 130/75 o el que en el futuro
lo reemplace, no hagan efectivo pago del plus del 80%
de zona desfavorable sobre los básicos convencionales de
sus empicados. El pago del mencionado adicional deberá
ser acreditado mediante declaración jurada.

Art. 2.- A fines de controlar y verificar que el proveedor
cumple con dicho requisito, el Poder Ejecutivo Provincial
podrá requerir información a las asociaciones sindicales
que agrupen a los trabajadores mercantiles en la
provincia. Asimismo dichas asociaciones elevarán
mensualmente al Poder Ejecutivo Provincial el listado de
empleadores que no cumplen con el requisito
mencionado.

Art.3.- Invítese a los Municipios de Ushuaia, Río Grande
y comuna de Tolhuin a adherir a la presente ley.

Art.4.- de forma.
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Centro Empleados de Comercio Ushuaia
r. Paz 1081 - Tel/Fax.: (02901) 422449 Ushuaia - Tierra del Fuego

Inscripción Gremial N° 1301 - Personería Gremial N°1605
Afiliado a la CGT- Fifia! de la F.A.E.C.Y.S

Asesoría Gremial
Asesoría Laboral
Servicios so cía/es

Descuentos en
Ortopedia

Óptica
Farmad a

Odón lo logia
Laboratorio de

Análisis clínicos

Servicio de

Ambulancia

Hoteles de Turismo en
Mar del Plata

Mendoza
San Luis

Villa Garios Paz
Monte Hermoso

Necochea
Bariloche

Capital Federal

\ 24 de aíriía

Sra. Vice (Presidenta de ta LegisCatura de Ca (Provincia <!&&. é IsCas deC

Jítíantico Sur.
Compañera -uzmn
o 'O °S Gt, |

'de dirigirme a usted y, por
su intermedio, aC honorable cuerpo de Cegistadores de ía (provincia de rKerra -de[ cFuego}

.con motivo de acercarCe [a propuesta que Ce fuera adelantada ver5a[mente en su
despacho.

Como usted sabe, desde eC mes de junio det año 2005 [os empleados de
comercio sufrimos d atropello de [os empresarios mercantiles ai'sacar dpago dd'80 % de
zona fría de tos recibos de sueldos. 'Esta acción genero una baja importantísima en [os
fia,6eres de [os trabajadores, -produciendo un daño hasta aíiora irreparable.

(Por otra parte, y a raiz de. esto, liemos [[evado a cabo denuncias en e[
Ministerio de trabajo de la Wacián y en [a Subsecretaría de trabajo de [a provincia
parapoderdarcCaridada este conffictoy poder parar con este atrópelo, pero como usted
se dará cuenta, los tiempos se están yendo y todavía quedan empresarios que no quieren
pagar d derecho adquirido de [a zona.

(Por tal motivo estamos [[evando a cabo inspecciones en ios comercios en
conjunto con el Ministerio de trabajo de [a Nación, cobrando multas y todo [o que
tenemos al aCcance para que [os empresarios paguen [a zona, nunca vamos a entender
semejante atropello ya que estos comerciantes, como todos sabemos, obtienen, sofo por.

establecerse en Vshuaia, beneficios notabas en términos tributarios. Sin embargo hacen
todo [o posibk para no ser solidarios con sus trabajadores pretendiendo no repartir con
eUbs tos enormes beneficios tributarios que obtienen de Ca nacióny de [aprovincia.

también es necesario señaCar que eC comerciante que se ajusta a derecíio
pagando eL 80% de zona, desfavorable no debe sufrir [a competencia des[ea[de aqueC'que
no ío hace, debiendo entonces actuar eC estado provincia[ como reguCador de [as
conductas.

*Er por todo esto que [e soticitamos tenga a bi&n efavar eC proyecto que íe
Hacemos entrega junto con esta nota, para que e[ gobierno (Provincial nos acompañe en
este recíamo aíno comprar [os insumos y mercaderías a [os comercios que no pagan a sus
empteados e[80% de zona desfavorable.

(Desde ya, todos tos empteados de comercio aaradeitfímos~~l¡u^desinteresada
ayuda, sintiendo que acciones como estas generan que entré todps podamos foarar etreaC
equiCibrio entre nuestra querida sociedad.

Atentamente.

Secret. rio Qenera[
•C'E.C'Ü.
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\a Legislatura de la Provincia de Tierra del Fuego,

Antartica e Islas del Atlántico Sur sanciona con fuerza de
ley:

Art.L- El Estado de la Provincia se abstendrá de contratar
con proveedores de bienes y servicios que, aplicando a su
personal las normas del CCT. 130/75 o el que en el futuro
lo reemplace, no hagan efectivo pago del plus del 80%
de zona desfavorable sobre los básicos convencionales de
sus empleados. El pago del mencionado adicional deberá
ser acreditado mediante declaración jurada.

Art. 2.- A fines de controlar y verificar que el proveedor
cumple con dicho requisito, el Poder Ejecutivo Provincial
podrá requerir información a las asociaciones sindicales
que agrupen a los trabajadores mercantiles en la
provincia. Asimismo dichas asociaciones elevarán
mensualmente al Poder Ejecutivo Provincial el listado de
empleadores que no cumplen con el requisito
mencionado.

Art.3.- Invítese a los Municipios de Ushuaia, Río Grande
y comuna de Tolhuin a adherir a la presente ley.

Art.4.- deforma.


